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DE LÁ PROYINCIA DE LEON 
¿DVEliTEfíCU. OFICIAL 

Luego que loe Srog, Resides y Sücrotarioa reciban 
íc* iiítni«»rcg del BOLSTÍN yac corrfísponrfan s i día-
ir Uo, di^ponúran que ue uj^ 'in a]emi>l*r on al aitio 
do coctumbre, donde perroaneceri liurtti el recibo 
4*1 número siguiente. 

Los Secretar i ua cuidiictn de ccnntitmr los BttLa-
•yUíaa'coleceioDndoa ordfiaadair.ftuíe para ñu encua-
¿«rsRCiióa, que deberá -reciücarii» ca^la año. 

SE m i K A LOS FiiíSEs, s i t m m f y i m m 

, So sueeribe «a la tsiprenta de U Diputación provincial, i 4 pe-
veiaa 50 céntimos el trimestre, fi pesetas til samestro 7 15 pesetas al 
«Jo, pagadar al aolifiitfcr la ünscripeidn. 

Número* .sueltwi 20 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las dispofiicionas de Isa Autoridades, excepto la* 
que satín a instancia de parte no pobre, se inserta-
íÜn oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
comiente ai aerricio nacional que dimaim de las 
mismas; lo de inter& particular previo el pago ade-
lentado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consto de Ministros 
SS. StIM. el Re ; j la Reina Re-

g-tifi-'e (Q. D. O.) y Augusta Red 
Famihii c'ontinusn em novedad en 
«u importante eelad. 

(Gacela del di» 21 de Marzo.) 

SIMSTEMU DE WSTRWXIOM PUBLICA 
Y BELLAS ARTES 

REALES DECRETOS 
A >propucsta"det Ministro de Ins

trucción públiou y Bellus Artes. de 
acuerdo cou el Cousi'jo do Mmis-
tio*; 
- Eci nombre de Mi Augusto Hijo; 
el Roy D. Alfonso X(II,>y como.-Rei-. 

-•MiRegret-te <)«)<Reino, .-
• Ver go en decretar lo siguiente: 
' Articulo.'].* .C'uaiKÍo un Hiofesor 

de cnclquiera de los establecimien-
tos de ensi'íhnza que dependen del 
Ministerio de Instrucción pública' 
y Bellas Artes cuii pia la edad de 
70 ,í:ñot!, se incoará un:expediente, 
en el cuai ha de probaise isi el ici-
tcrcsaiio c< ntinu:> poseyerido la ap-
tituil Mibcieote para el deseaipeño 
de su cf-rgo o si procede su jubila
ción. 

Art. En t:iles espedientes,, y 
conforme & lo dispuesto en el art. &'¿ 
del reglr<mentu de 15 de Enero de 
Ib'O, informnra «1 Decnno de la Ka-
ealUd'O Director «o la Escuela o 
Itstituw correspondientes y el Rec
tor del distrito universitario. Tam-
bicti so oiru ul interesado, admi-
tie.'.doie bs pruebas que nduaca, y 
la juljilscióu no podrá acordarse sin 
oír al Concejo, segiin prescriben el 
art. 26(5 de la ley de Instrucción 
pública y el are. 5.° <ie la ley de 27 
de Julio do 1890. 

Art. 8* Conforme á lo prescrito 
en los artículos anteriores, los com
prendidos en el Rea! decreto de 19 

Octubre de 1900, y los jubilados on-
tenormeute por edad, podrán, en el 
transcurso de quioce días, solicitar 
que se les f irme expediente, confor • 
me al art. 1.* de este decreto. 

- Art. 4." Cualquiera que sea la 
época del ufio en que so acuerde la 
jubilación de un Profesor, éste no 
cesará en sus funciones de t i l hasta 
que termine el curso académico. 
• Art. i . * Los expedientes en los 

cuales recayera acuerdo de no jubi 
lación te revisarán cada tre* tifias. • 

Art: 0.' Los Catedráticos jubila 
dos en virtud de lo dispuesto ante-
normetite continuurán perteoccien 
do á sus respectivos Claustros como 
Pr< fesotes honorarios do los mismos. 
. Art. 7.° L:is |ub'.!uci»nes voltin-

.tunas y las de imposibilidad física 
seguirán rigiéndose por las disposi
ciones vigentes. 

•. Ar t :8° -ElMinistro. oidoolCon-
ssjo de Instrucción pública, acor
dara el gulardóo que corresponda & 
los profesores jubilados que hayan 
contraído mayores merecimientos 
eu la enseñanza. • 

Art. 9.° El Ministro de lustruc 
cioti pública y Bellas. Artes, dictara 
las ordenes oportunas para la ejecu
ción.de este decreto. 

Art. 10. Del presente decreto 
dará cuenta el (¡obieruo a las Cor
tes. • _ . 

Dado eu Palacio» 15 de Marzu de 
1901.—MARIA CRISTINA.—El Ui 
nistro r.o Instrucción publica y Be 
lias Arlos, Aharo Ftymroz. 

A propuesta del Ministro de Ins-
truectóu pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Kcy D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo].0 Se concede un año 

de plazo á las Corporaciones que 
sostienen Facultades y Escuelas pro • 
fisiónales para que manifiesten su 
conformidad y voten los recursos 
necesarios para el aumento de pre
supuesto do personal y material, y 
queden, por lo tanto, ajustadas en 
un todo ul deerete-ley de 29 de Ju
lio de 1874 y cumplido lo dispuesto 
en el de 18 de Febrero del año co
rneóte. 

Art. 2.* Conocida la decisión de 
las citadas Corporaciones, si esta 
fuera afirini'-tiva, se procederá á la 
provisión de las cátedras vacantes 
en 1» firma legal establecida, y en
tretanto contiuuaráii los actuales 
Profesores lutermog coa los mismos 
sueldos que hoy disfrutan. . . 

Art. 3." Hasta el cumplimiento 
de las disposiciones de este decreto 
no se proveerá ninguna de las va
cantes que existan o en lo sucesivo 
ocurriesen. • -

Art. 4.° Las Corporaciones quo 
no contesten afirmativamente en el 
plazo señalado en eíart. .1.*. segui
rán siendo libies eu las condiciones 
determinadas por el art. 4.* del Real 
decreto de 18 de Febrero ultimo. 

Eutrctauto no podrán percibir por 
derechos de inscripción y por dere
chos de grado distinta cantidad de 
la establecida para las Facultades 
oficiales. 

Art. Todos los años formaran 
las Corporaciones & que se relie'e 
el presente decreto un presupuesto 
de los gastos e ingresos de las Fncul 
tades libres, que deberá ser revisado 
por el Ministerio de Instrucción pu
blica y Bellas Artes, oyendo al Rec
tor del distrito universitario. 

Dado en Palacio á lü de Marzo de 
1901.—MARÍA CRISTINA.—El Mi
nistro de lustruoción pública y Be
llas Artes, Alvaro figueroa. 

¡Gacela del 18 de Mano 1901.) 

I t f l l V A S 

Kectificcmón 
En el BOLETÍN OFICIAL num. 29, 

correspondiente al 8 del corriente 
roes, apirece equivocnda la desig
nación del registro Carmen, y donde 
dics 4 partir del término de los in
dicados 150 me'.roB. en dirección á 
la casa de D. Domingo González, 
debe decir: a partir del término de 
los.indicados loO metros se medi
rán 850 metros en dirección á ¡a 
casa de D. Domingo Ounzalez. -

León 16 de Marzo de I90|.-^E1 
Isgemero Jefe, E . Cantalaptcdra. 

01114 ENRIQUE CANTAUPIEDM Y CRESPI, 
I.NQBMBEO JEFE DEL DI6TR1TO MI-' 
HEBO DE ESTA PROVINCIA. ' • * ' 
Hugo saber: Que por D. Gregorio 

Gutiérrez, vecino.de León, en repre- -
eentucion-de.-D. Juan Isla Dome-
nech, vecino de Madrid, se bu pre
sentado en el Gobierno civil de esta -
provincia, en el día 19 del mes de 
Febrero, á las once de la mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
una demasía para la mina de hulla 
llamada Demisui primera a Rccon-
gmsia, sita en termino do los pue
blos de Rediezmo y Carmenes, Ayun
tamientos de ídem. Hace la desig
nación de la citada demasía en la 
forma siguiente: 

Ocupirá el terreno franco com-
pren.tido e-atte las concesinnes «Re-
coíiquisto,» •Regeneracon» y lado 
O. de la mina «Argollanu.» 

Y habiendo hecho constar este in-
torei-udo que tiene realizado el de -
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que ea 
el término de sesenta días, contados 
desde eu fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
quo se consideraren con derecho ai 
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todo ó parte del terreno solicitado, 
«egilo previene el are. 24 de la l e ; 
de Mioeria vigente. 

León 28 de Febrero de 1901.—.?. 
Ctntahpitdra. 

* * 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gutiérrez, vecino de León, en repre 
Mutación de D. Joan Isla Dome-
nech, vecino de Madrid, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 19 del mes de 
Febrero, á las once de la maSan», 
ana solicitud de registro pidiendo 
una demasia para la mina de hulla 
llamada JkHisüt segunda i Sentí-
¡uiita, sita en término de los pue
blos de Rodiezmo ̂ Cármenes, Ayun
tamientos de ídem. Hace la desigut-
cion de la citada demasía en la for
ma siguiente: 

Ocupará el terreno franco com 
piendido entre las concesiones «Re 
conquista,» •Regeneración» y lado 
E . de la mina «Argollan».» 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el dopó 
lito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 

el término de sesenta días, contados 
desde BU fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. -¿i de la le ; 
de Mioeria vigente. 

León 28 de Febrero de 1801—S. 
Cantalapiedra. 

* 
# » ^ 

. Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez, vecino de León, eu re
presentación de D. Rodolfo Ramisch, 
vecino de Bilbao, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia, en el día 1P del mea de Febrero, 
i las once y diez de la maüana, 
una a licitud de registro pidiendo 48 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada CoeailtM, sita en termino 
del pueblo de Largre, Ayuntamier-
to d« Berlanga, sitio llamado «Val-
de Corrales y la CabaSina.» Hace la 
designación de las otadas 48 parte 
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por pnoto de partida 
una calicata recientemente hecha 
encima de un filón de carbón en una 
finca de la propiedad Je D. Santiago 
Alvarez Alonso, vecino de Longre, 

y desde él se medirán al E. 300 me
tros; al 0.900 metros; al N . 100 me
tros, y ni S. 300 metros, quedando 
asi cerrado el espacio de lai 48 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in -
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que es 
el término de sesenta dios, cantados 
desda su fecha, puedan presestar eo 
el Gobierno civil sns oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según proviene el art. 24 de la le ; 
de Hmeria vigente. > 

León á 2 de Marzo de 1901.—£. 
Cantalapiedra. 

• * 
Hugo saber: Que por D. Daniel 

Calvo Pérez, vecino de León, se ha 
preseutado eu el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 22 del mes 
de Febrero, ¡1 las diez de la m a ñ a n a , 
una. solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Ron sita en termino 
del pueblo de La Robla, Ayunta

miento del mismo, paraje denomi
nado «Cueva de Gato.» Hace la de-
signaciÓD de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida un 
salto de agua que existe en el 
arroya «Peüa de las puertas bajos,» 
fijando la 1* estaca, de 1.' á 2.* al 
E . se medirán 100 metros, de 2.* 4 
3.' al N . 200 metros, de 3.' á 4.' al 
O. 600 metros, de i . " á 5." al S. 200 
metros, de 5.* á 1.* al E. 600 me
tros, quedando asi cerrado el perí
metro. 

Y habiendo hecho consto r este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, st ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del preseute edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil eos oposiciones loa 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parta del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

Leoa á 23 do Febrero de 1901.— 
E. Cantalapiedra. 

DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 

DON" ENRIQUE Q-CNZALEZ DE LA. VEGA Y O AMPO AMOR, DELEMOO DE U . MISMA. 

' Hago saber: Que por virtud de lo dispuesto en la regla 1.- del art: 35 dd Reglamento provisional p ¡ra la administración y cobranza de los impues-
- tos sobre la propiedad minera de 28 de Marzo del año último, esta Delegación, teniendo en cuenta ki.datos existentes eu estas oficinas, ha fijado la 
cantidad que ha de pagar cada añade las minas que se citan en la siguiente relación por el 3 por 100 sobre el producto bruto del mineral que extraigan 

"darante el primer trimestre del actual ejercicio, coya cantidad servirá de base-recaudatoria del mencionado impuesto para las minas morosas eo la 
presentación de relac ones de productos correspondientes á dicho trimestre. .•• 

tfAmro 
ItUearpaU-
- ngutro 

- - » » . • 
10 

896 
480 

1 
73 

994 
202. 

21 
30 
43 
44 
45 

481 
101 
334 
405 
.15 

472 
498 

6 
7 
8 

660 
522 
487 

1.341 
1.025 
1.378' 
2:781 

No tiene. 
2.015 
2.821 
1.751_ 
1.167 

996 
1.517 
1.518 
1.355 

.2.822 
2.269 
2.757 
3.025 

891 
2.779 
2.867 

648 
649 
650 
872 

3.041 
2.854 

NOMBRE DE LA MINA 

A n i t a . . . . . . . . . . 
Berneega n.* 3. . 
Bnrr.ardiDO 
Buenos Amiguz.. 
Carmonda...:.,. 
t himbo . . . . . . . 
( 'armen.... . . . . . 
Emento 
La Ramona 
La E m i l i a . . ; . . . . 
La Escogida . • . i 
La Florida 
L i Única 
Los Reyes 
Manuela. 
Mercedes 
Merceditas 
Pastora.. 
Peral.. 
Recuperada 
Sabero n." 4 . . . . 
Subero n." 5 . . . . 
Sabero n." 6 . . . . 
Teja 
Union 
Vigon 

NOMBBE DEL DDESO 

Sociedad anónima «Hulleras de CiBera»..... 
La m i s m a . . v . . . . . . . . : . . . . . . . . 
D. Juan Targebayle.-.v..-. : . . . < . . . . . . . 

• Félix Murga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
D." Mercedes y D.* Ana Ruiz FernlnJei . . . . 
Sociedad Carbooifera de Matal laoa. . . . : . : 
D. Mauuel de Allende 

:José V o r a r d i o i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sociedad anónima «Hulleras del Bersesga». 
La misma 
D." ¡jotera de la Mier y E l o r n a g a . . . . . . . . . . 
La m i s m a . . . ¿ 
D. Vicente Marcos Boitia. , 

» Marcelino B a l b u . i n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
» Vicente M i r a n d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
• Autouio Alvarez Caso. , 
• Indalecio Llamazares. 

Sociedad Hullera Vasco-Leonesa. 
Sociedad Hullera Euscaro Castellana...... 
Sociedad anónima «La Hullera Leonesa»... 
Sociedad anónima «Hulleras de Sabero» 
La misma 
La misma 
D. Beruardiuo Tejenoa. 

» Biinito Fernández 
» Darío OrniU» , 

.CL&SB 
del minaral ' 

Hulla. 
Idem;. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem:; 
Idem.. 
Idem:; 
Cubre. 
Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
luem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

TénniDO manicipal donde radica 

La Pola .de G o r d ó o . . . . . 
Idem. . . ; .-. . : ; .•. 
A l v a r e s . . . . . . . . . . . . . . . 
Valderrueda....... 
M a t a l l a o a . . . . . . . 
I dem. . . . . . . . . . . .•. 
Soto .y A m i o . . . . . . 
Campo la Lombi . . . . . . . 
La Pola de Cordón 
Vegacervero . . . . . . . . . , 
Matalluna 
Idem. 
Cistierna . . . . . . . . . . . . . 
Prado... , 
Matallana : , 
Idem. 
Idem 
La Pola de Cordón 
Renedo de Valdetuejar.; 
Valderrueda.... , 
Cistierna . . . . . . . . . . . . . 
Idem , 
Idem 
Villayandre 
Boüar - , 
Prado 

Ctotidad 4Q« Oébt ¿ 
pagar 

2.112 
6» 

101 
70 

776 
9i6 
3U5 
313 

4.185 
4.185 

70 
93 

3.033 
2.025 

119 
13 
3» 

11.472 
2.022 

67 
8.490 
1.043 

236 
250 
830 

Total. . . . . . . .1 42.917 

Importa esta relación las figuradas caarenta y dos mil novecientas diecisiete pesetas. 
León 18 de Marzo de 1901.—Enriqne G . de la Vega. 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
D E LA P B O V I N C U D I U Ó N 

CIRCULAR 
Obran y» en poder de esta Ad-

ininistracióD laa cédalas persunales 
que bao de regir en el presente año, 
y debiendo comenzar indefectible
mente el dia 1.° del próximo Abril el 
periodo voluntario de ezpendición y 
cobranza de las mismas, se ha&t 
preciso qne los Alcaldes de esta pro
vincia sin pérdida de momento nom
bren persona de su confianza que 
debidamente autorizada se presente 
en esta oficina & hacerse cargo de 
dichos documentos y recoger á la 
vez la copia del padrón aprobado y 
•a lista Cübratoria. Asimismo se 
advierte á los Ayuntamientos que 
hasta la fecha no han remitido los 
padrones, hojas de los mismos y lis
tas cobratorias, la necesidad que tie
nen de cumplimentar este servicio; 
en la inteligencia que si por causa 
de su morosidad dejasen de abrir la 
cobranza el dia l. 'de Abril próximo, 
serio responsables de los perjuicios 
que puedan irrogarse i los contri
buyentes por la reducción del ex
presado plazo voluntario. 

. Al propio tiempo, recuerdo i las 
referidas Corporaciones y Recauda
dores del impoesto de qne se: trata 
el cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo2* del art:39 de la Ins
trucción de 27 de Mayo de 1884, & 
fin de que no faciliten i ningún ca-.-
beza de familia la cédula personal' 
sin que á la vez expida la de todos 

-losindividuos de la misma, obliga
dos ¿obtenerla, como & ninguno de 
-estos últimos sin exigir la del ca
beza de familia. 

Leóii 20 de Marzo de 1901—El 
Administrador de Hacienda, José M . ' 

1 Ouerro: • 

Aadleaela pnvtaelal 4mMitim 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, • han 
sido designados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.' de Enero ¿ 30 de Abril del año 
próximo de 1901, los individuos que 
á continuación se expresan: siendo 
las causas sobre asesinato y otros 
delitos, contra Antolino SuArer A rías 
y otros, las que han de verse en di
cho cuatrimestre, procedentes del 
Juzgado de La Vecilla; habiéndose 
señalado los días 22, -.23, 24, 25, 26, 
27 y 29 de Abril próximo, i las diez 
de la mañana, pata dar comienzo á 
las sesiones. 

Caletas de familia y tecindai 
O. José Barba Juan, de Vega. 
O. Uanoel Miranda González, de 

Voznuevo. 

D. José González Ordás, de Boñar 
D. Manuel del Kío Reyero, de Bo

ñar. 
D. Francisco Corral Quirós, de 

Pelechares. 
D. León Sánchez García, de Colle. 
O. Manue! del Rio Diaz, de Rodi

llazo. 
D. Justo Martínez Fernández, de 

Barrillos. 
D. Ramiro Alvarez Alvarez, de 

Geras. 
D. Luis Gutiérrez Colín, de Llom-

bera. 
D. Domingo Gutiérrez Bobis, de 

La Robla. 
Antonio García Enrique, de Lla

nos de Alba. 
D. Juan Antonio González Fle

cha, de Rabanal d3 Penar. 
D. Laureano González Cuesta, de 

La Vecilla 
D. Gregorio Diez y Diez, de So

peña. 
D. Isidoro Gutiérrez Tascón, de 

Matellana. 

D. Celestino González García, de 
Robles. 

D. Fernando López y López, de 
Barrio. 

D. Valentín Fernández Fernán
dez, de Lugáo. 

D. Salvador López González, de 
Palazuelo. 

Capaeidtdet 
D. Hilario Alonso Rodríguez, de 

Boñar. 
D. Tomás González González, de 

idem. 
Don Paulino Fierro Alvarez, de 

Cármenes. 
D. Miguel Rodríguez, Gutiérrez, 

de Oceja. 
D. Rogelio Robles Sánchez, de 

Palacios. 
D. Antonio Alvarez Caso, de Ma-

tallana. 
D. Manuel García Rivas, de La 

Vecilla. 
O. Manuel Morán Gutiérrez, de 

Orzohaga. 
D. Isidro Tascón Suárez, de idem. 

D. Antonio Gutiérrez González, 
de Pardavé. 

D. Blas Sierra Valladares, de id. 
D. Manuel Blaoco García, de La 

Valcueva. 
D. Nicolás Suárez Diez, de idem. 
D. Valeriano Cármeoes López, de 

Oandancdo. 
D. Simón González González, da 

Logán. 
D. Santos López Rodríguez, de 

Vegaquemada. 
SUPERNUMBRARIOS 

Caletas de Jamilia y vecindad 
D. Alejo Pérez lal», de León. 
D. Angel Barre» 1 Hern-ra, de id. 
D. Cayo Fermindez. de ídem. 
D. Cayetano Di z, de idem. 

Captciiades 
D. Agustio Jiménez Frutos, de 

León. 
D. Amánelo Saldaña Suárez, de 

idem. 
León 27 de Diciembre de 1900.— 

El Presidente, José Antonio Parga 
y Sanjurje. 

Partido judicial de Valencia de Son Juan 

Proyecto de repartimiento de la canti'iad de 97.241 peeetas 44 céntimos, que de orden del Sr. Alcalde de esta 
villa se ejecutó por la Secretaria en todos los Ayuntamientos del partido, tomando por base la mitad sobre 
el Censo de población, y la otra mitad por la cuota de contribución directa que cada uno sutisfac- al Tesoro, 
cuyo repartimiento se consigna é continuación: 

AYUNTAMIENTOS 

Algadefe 
A r d ó o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cabreros del R i o . . . . . . . . . . . . 
C a m p a i a s . . . - . . . . . . ; 
Campo de V i l l a v i d e l . . . . . . . ' . . 
Castufalé. 
Castrofuerte. 
Cimanes de la Vega 
Coivillos de los Oteros. ' . . . . . . 
Cubillas 
Fresno de la V e g a . . . . . . . . . . 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo . . . . . . . . . . . . . . . 
Gusendos de los Oteros.. . . . . 
I z a g r e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Matadeóu de los Oteros.. . . . 
Matanza. 
Pajares de los Oteros . . . . . . . 
San Millan 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes.... . 
Valdemora 
Valderus 
Valdevinibre 
Valverde Enrique. 
Villabraz 
Villace 
V i l l a d e m o r . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vi l lafer . . . . . 
Villuhoruate. 
V i l l a m a o d ü s . . . . . . . . . . . . . . . 
Villamañán. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaquejida 

Númaro 
' d» 

Imbitutes 
de bAetm 

•egun 
s i Censo de 
pebleeiAn 

Copo de eon-
tnbuciAoqueet 
tufsoen ol 

lado por torritO' 
ral e iuduttml 

Peseüa C U . 

Sumas 

Valencia de Don Juan 

Total general. 

756 
.639 
714 
626 
500 
353 
457 
792 

•777 
636 

.968 
301 

.324 
642 
825 
819 
836 

.473 
132 

.698 
814 
326 

1.396 
1.107 

421 
601 
684 
869 
613 
434 
731 

1.716 
972 
971 

31.365 

2.176 

33.541 

11.001 87 
20.719 64 
13.519 34 
7 622 Sí 
7.035 «7 
8:948 89 
8.028 07 

14.183 71 
13.123 36 
t«.41T 90 

13.970 73 
6.874 89 
8.752 55 

12.428 01 
12.276 67 
19.711 12 
12.652 63 
Id. 956 87 
6.929 40 

26.159 56 
12.812 5H 
6.077 86 

41.471 01 
19.572 67 
5.681 1& 

10.324 04 
8.856 4» 
9.540 17 
8.991 65 
9.317 01 

10.056 06 
16.720 21 
13.543 30 
10.766 23 

CaHtiiatlu attt eorrttpondtn 
..A esdo ÁvHttíamttnto 

"or el aümero de Hlinea • 
i lTi ' i í - ípurl 

PeeeUB. OtA. 

for el cujiode 
eontnbueión 

el 0'55,230 me. 
- IKirlOO 

Peealte < Cte. 

433.038 18 

26.480 11 

459.518 29 

584 96 
1.268 98 

532 52 
484 74 
387 21 
272 B6 
353 24 

. 6)3 05 
601 19 
491'28 
749 62 
465 62 

1.02a 66 
- 4»7 34 

631.98 
711 10 
646 9í. 

1.1'0 65 
I?2 67 

1.314 74 
, 630 00 

152 '-'9 
2.6H0 48 
I.6Ü2 19 

»26 15 
465 62 
.52» 
672 87 
474 31 
335 57 
565 8 

1.327 82 
752 53 
781 80 

24.311 11 

24.311 11 

TOTAL 
GBNE1IAL 

C u . 

608.52 
r.150 04 

753 86 
421 30 
391 57 
504 38 
-449 34 
786 50 
738:99 
476 02 
776 8b 
361 20 
480.56 
695 56 
700 89 

1.092 73! 
677 04l 
950 04! 
357 89! 

1.474 47 
706 32 
311 53 

2:224 49 
1:464 19! 

291 43 
. 578 95 

469 83 
539 95! 
503 01 
514 73 
566 70 
939 64 
742 12 
577 97 

24.311 11 

24.311 11 

48.622 22|48.622 22 

1.193 48 
2.419 0 
1.305 88 

906 04 
778 78 

. 777 24 
802 58 

1.399 55 
1.340 18 

•967 30 
1.526 47 

829 82 
1.506 2v 
1.192 90 
1.339 87 
1.803 8? 
1.323 9» 
2.090 69 

490 5« 
2.789 21 
1.336 M 

593 V 
4.854 97 
3.096 Sf 

617 58 
I . 044 57 

999 60 
1.212 8v 

977 32 
850 30 

II . 132 55 
2.267 M 
1.494 65 
1.359 77 

48.622 22 

48.622 22 

ora'-Urtlida-
des ou RU'IIÍ 
OfiU ilo los 

. cinco a ü o s 

K t i e i i U t r i ' 
mtístro del pr* ' 

97.244 44 

2X8 69 
48 ) 80 
261 17 
181 20 
155 75 
i™ 47 
160 52 
279 90 
2f>8 03 
1«3 46 
305 31 
165 98 
311127 
238 59 
267 98 
360 79 
264 83 
"418 ¡ 5 

9» 12 
557 85 
267 
118 75 
970 98 
619 29 
123 51 
208 92 
l!>!> 93 
2-12 57 
195 47 
170 06 
226 
453 47 
298 91 
271 92 

#.724 44 

9.724 44 

19.418 88 

59 67. 
120 95 
«5 89-
45 30 
38 93 
38 86 
40 13 
69 97.1 
67 03 
48 36 
76 33 
41 49 
75 31 
59 65 
66 99 
90 19 
66 22 

104 54 
24 52 

139 47 
66 82 
29 68 

242 76 
154 82 
30 88 
52 22 
49 88 
60 65 
48 86 
42 52 
56 64 

113 36 
74 73 
67 99 

2.431 11 

2.431 11 

4.862 22 

Valencia de Don Juan 7 de Diciembre de 1900.—El Alcalde, Felipe Berjón.—El Secretario, F. Garrido. 



Alcaldía ctnutitucimal i» 
Cubillos 

No habiéndose presentado al acto 
de la d s s i t i c E C i ó i i y declaración de 
BoluacIcB les mozos do este reem
plazo JUÜII Manuel y Senéu Mata 
Feruández, hijos da Blas y Vaierií-
na, á quioDes correspondió los nú 
meros 1 y 2, respectivumento, del 
sorteo, á pesar de ser citados á loa 
efectos correspondientes, quienes 
acreditaron en legal forma, según 
certificados expedidos por la Alcal
día de Mucos (Oviedo) , el primero la 
talla de 1.527 cetros y el segundo 
la de 1,470 metros, como igualmen
te el hallarse ambos! útiles para el 
aervicio, se Ies cita, llama y em
plaza para qne el dia 1S de Abril 
prólime se presenten ante el Comí 
aionado que al efecto se nombre para 
ser revisado?, cual corresponde, ante 
la Comisión mixta de León; pues de 
lo contrario les pararán los perjui
cios consignicntes. 

Igualmente no comparecieron Be
nigno RoMtigue?. Alvarez, hijo de 
Francir-oo y Casárea; Mateo Nistal, 
hijo natural d« Celestina, y Ssve-
riano García Fernández, hijo de Bar
tolomé y Bngiaa, á pesar de haber 
sido citaaos en- firmo, habiéndoles 
cabido en suorte los números 3, 5 y 
7, respectivamente," por el presente 
se les cita, llama y emplaza para que 
ea el término d« qumee días, á con
tar de la fceba, so'preseuten en esta 
Alcaldie para ser tallados y recono-

- cidos; advirtiéndoles que de.no com
parecer se proceder» & instruirles el 
oportuno expediente de prófugos. 

' Culiillos 8 án Marzo de 1901 — 
P. O.-.del A.: £1 Secretario, Daniel 

- Gutiérrez. • 

Alculdit amsMucionalde -
- C'alreros del Rio 

. El padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento para el ailo 
actual so halla terminado y expues
to al publico en la Secretaria del 
mismo por el termino de ocho días. 
Durante ios cuales pudran' los con
tribuyentes examinarlo y formular 
cuantas reclamuc'.ot.es crean proce
dentes, pues unn vez transcurridos 

.LO scriin admitidas. 
Cahrems del Río 15 do Marzo de 

1901.—El Alculd';, ¡iinilio Montlel. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeán 

Se halla tiummado y expuesta al 
público en la Secretaria municipal 
por. término de ocho días, el repar
timiento de consumos de este Mu
nicipio, formado por la Junta mu-
•icipel para el aSo corriente de 
1901, con el fin do que las personas 
que en ¿1 figuran puedan en dicho 

término presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan; 
en la inteligencia que pasado dicho 
término no s e r á n atendidas y Be 
mendarfiu A la superioridad. 

Posad» de Valdeón 10 de Marzo 
de 1901.—El Alcalde, Tomís Diez. 

JUZUADOa 

Don Manuel Romero Oonzález, Juez 
de instrucción do esta villa de 
Puente del Arzobispo y su par 
tido. 
Por la presento requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Antonio Ro 
mualdo Rodríguez Echevarría, de 
22 años de edad, hijo de Bartolomé 
y Josefa, siiltoro. natural do Ponfe-
rrada (León), vecioo de Valladolid, 
de oficio zapatero, con instrucción, 
y sin antecedentes penales, cuyo 
actual paradero se ignora, procesa 
do en este Juzgado por el delito de 
estafa, como comprendido en el nú 
mero tercero del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, para 
que en el termino do diez días com
parezca unte este Juzgado á ser no 
tificadu do un auto de la Audiencia 
provincial de Toledo; bajo apercibí 
miento que de no comparecer sera 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con ano 
glo á la ley. 

- Al propio tiempo, ruego y encargo, 
á las autoridades civiles y militares,-
individuos de hr policía judicial y 
Guardia civil, procedan a la busca 
y captura del indicado AntorncRo -
mualdo Rodríguez Echevarría, v 
caso do KCI' habido lo pongan á din 
posición de -:B(e referido Juzgado de 
instrucción eu la cárcel del partido; 
á la que debe ser conducido. 

Dada en Puente del Arzobispo á 
10 de Marzo de 1901.—Manuel Ro 
merj González;—Por-mandado do 
su eeüona, Adolfo P-um.-ird. 

Don Alejo García García, Juez mu 
nicipal del Ayuntamiento de «a 

• riegos. -.-
Hago saber: Que para.hacer pago 

& D. Pedro López, vecino de León, 
de la cantidad de pesetas, costas, 
gastos y dietas de apoderado, causa
das y que se canten en JUICIO verbal 
civil, seguido en este Juzgado con
tra Bernardo Lorenzana y Lucas Lia 
mas, vecinos de Carbajal do ta L -
gua, se sacan por el apoderado d o n 
Felipe Martínez, vecino de León, a 
publica subasta, como de la propie 
dad del primero, ms fincas siguien
tes: 

PeselM 

1." Tres vigadas de casa, éú 
el casco del pueblo de Carbajal 
do la Legua, cubiertas de teja, 
de planta baja, y otras tres v i 
gadas de casa, cubiertas tam-

Pesataa 
bién de teja y planta baja, con 
un pedazo de corral para las 
seis vigadas, con varias h: bita-
ciones, qu-.i linda Oriente, las 
tres primeras con calle Re .); 
Mediodía, con psrtija de Benito 
García; Poniente, con corral de 
su hermana Ignacia Lorenzana, 
y Norte, con casa y corral de 
Pedro García Lorenzana, veci
nos de Carhujal de la Legua; ta
sadas liis tres primeras vigadas 
en ciento cinco pesetas 105 

Las tres segundas en ciento 
cinco pesetas IOS 

2.* Otra casa, en el mismo 
casco del pueblo, y ambas en el 
barrio de arriba, cubierta de te
ja, con varias habitaciones por 
alto y bajo, que linda Oriente, 
coa calle Real; Mediodía, con 
casa de Manuel García Fernán
dez; Poniente, con casa de Froi-
lán García, y Norte, con corral 
de Marcos da Robles, vecinos de 
Carbajal de la Legua; taso.la en 
ciento setenta y cinco pesetas. 175 

E> rerciute tendrá lutrar el día tres 
do Abril próximo, á las dos de la 
tarde, <>Q 1» sala de audiencia de es 
te Juzgado, sito en Pobladora de 
Berse-ga, no admitiéndose posturas 
qun no cubran las dos terceras par-
ti's de la tasación y sin que los lici-
tadores consignen' notes el diez por; 
ciento de su importe. • 

Se uíH-iírte que no consta» titu -
.los de las fincas y el comprador ha-
1K» de suplirlos por medio de Infor-
n>íiciou posesoria, debiendo confor
marse con certificación del acta.;de 
remate. 

Dado en Pobli>dura de Bernesga á 
o c h o lie Marzo de mil novecientos; 
ni o.--Alejo García.--Ante mi, Juan 
•'.ntíüiio García. 

; • AWWUIOS oFiu iAi -Ba • 
El Comisario de Uuerra, Interventor 

de los servicios udmimstrativo-
• militares de Lugo, 
Hace saber: Que el día 4 de 

Abril próximo,. A las diez déla ma
ñana, tendrá lugar en la Factoría de 
subjisteacias militares de esta p!a?a 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos desuní;» 
cistro que a continuación se expre
san. Para dicho acto se admitirán 
proposiciones por escrito, eu las que 
su expresará el domicilio de su au 
tor, acompañándose a Jas mismas 
muestras de los artículos que «9 
frozcau a la venta, a los cuales se 

les lijara su precio con iodo gnsio 
hasta los almacenos de la citada 
Facloria.' 

La entrega de ios ¡uticnlos que 
se adquieran se hará: la mitad en ia 
primera quincena del referido mes. 

y el resto en la segunda del mismo, 
por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obli
gados á responder de la cisso y can
tidad de aquéllos hasta el ingreso 
en los almacenes de la Administra
ción militar, entendiéndose que di
chos artículos han de reunir las con
diciones que ee requieren para el su
ministro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encargados 
de la gestión para admitirlos ó dese
charlos, como únicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Lugo 15 de Marzo de 1901 Ra
fael Avala. 

Artículos fue deben adquirirse 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada de trigo ó cebada, 

v Leña. 

E l Comisario de guerra. Interventor 
de subsistencias de esta plaza, 
Hace itaber: Que debiendo adqui

rirse con destino á la factoría de 
subsistencias de esta plaza, cebada 
do primera clase, paja corta de tri
go para pienso y limpia de tierra y 
de todo cuerpo extraño a ella, y le
ña, por el presente se convoca á las 
personas que deseen interesarse en 
su venta á un concurso publico,que 
tendrá lugar en esta-Comisaria de 
guerra, sita eu la calle de Don San
cho, núm: 7, el día 12 oel nroximo 
mes de Abril, á las once de la ma
ñana, sirviendo de norma el reloj de. 
dicha dependencia. *t. - :; ^ 

Los prupouentes presentarán pro-. 
posiciones y muestras de los artícu
los v fijarán el-precio de cada quin
tal métrico, con n.chisión de todo 
gasto, hasta situarlos en los alma
cenes de la-factoría; debiendo hacer 
las entregas de los artículos que fue. 
ren adjudicados en el plazo y forma • 
que designe la AJimnistracio.-: mi
litar, enteudieudiiso qno.d¡chos ar
tículos han -de-reunir-taa.coud'.eio-'.' 
ees de buena calidad que se requie-''. 
ren, siendo árbitros los. funcionarios ' 
administrativos- para-, ndmitirlos-ó : 
desech-irlos segu r proceda. . 

El pago de ios artículos adquiri
dos se hará por la Adinimstrí.ción 
desiiués de hecha la entrci>M de 
aquellos y siempre que cuente con 
existencias al efecto la Caía do la 
Factoría. No se tomarán en consi
deración por la Junta las ofertas que 
no acepten todas las conuicioues 
que íigüíi para los concursos. -

Falencia )3 de Marzo de 1901.— 
Juan Alonso Fernández. ' 

ANÜNIIIO l~ABTlt!ULAR 
A R T U R O GONZÁLEZ RÜIZ, 

Perito agrícola, residente en Valen
cia de D. Juan, ofrece -los servicias 
de su profesión: levantamientos, 
construcción de planos, medición, 
tasación y deslinde de fincas rús
ticas, testamentarias, particiones, 
aforos, etc. 

Imp. de la Diputación provincial 
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